
CONSTANCIA: El día 28 de Septiembre  de 2023,  venció el término con que contaba la parte 
ejecutada para pronunciarse sobre la liquidación del crédito.  No hubo pronunciamiento alguno. 
 
Armenia, Q., Octubre 13 de 2023  
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 

 
 
 
Radicado 2020-00032-00 
Ejecutivo   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío;   Octubre diecisiete (17)  de dos mil veintitrés   (2023)   
 
 
Teniendo en cuenta que la LIQUIDACIÓN DEL CREDITO presentada por la parte 
demandante dentro del trámite de ejecución promovido por MANUELA ROJAS 
MARTINEZ en contra de CARLOS ANDRES ROJAS GARCIA y FRANCEDITH 
GARCIA PEÑA en contra de EDWAR ANDRES LOPEZ ARRUBLA,  no hubo 
pronunciamiento el Despacho le IMPARTE LA RESPECTIVA APROBACIÓN.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON    
JUEZ 
Gym  
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